
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril del dos mil trece (2013) 

Magistrada Ponente: MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ 
 
 

Radicación número:  54-001-23-33-000-2012-0093-00 

Demandante:    Comercializadora Internacional Yarinco y CIA Ltda   

Demandado:               Nación – UAE - DIAN 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

 

Visto el informe secretarial que precede, observa el Despacho que mediante escrito 

del 25 de abril del 2013, la señora Any Cecilia Lemus designada como perito 

contador dentro del presente proceso, solicita una ampliación de 10 días para la 

entrega del peritazgo; en consecuencia, de conformidad con el numeral 5 del artículo 

237 del CPC, concédasele a la perito contador Any Cecilia Lemus una ampliación 

por 10 días para la entrega del dictamen pericial decretado en la audiencia inicial 

celebrada el 19 de marzo del 2013.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ  

Magistrada  

 

 

 

 


